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subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso tercero B, de la calle Santa Brígida, núme-
ro 29, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 28 de Madrid al tomo 2.556, li-
bro 641, folio 63, finca registral número 22.794,
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—12.743.$

MADRID

Edicto

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo
el número 105/1994 AG, a instancia del Procurador
don Rafael Reig Pascual, en nombre y represen-
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra don José Luis Díez Peña
y don Luis Díez Franco, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera pública subasta, por término
de veinte días, el bien inmueble embargado al
demandado don Luis Díez Franco, el cual ha sido
tasado en la cantidad de 7.200.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, quinta planta, el día 8 de junio de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo del remate será de 7.200.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de Primera Instancia número 42 de Madrid,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con núme-
ro 2536/0000/17/0105/94 el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando previamente en el esta-
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del
tipo de tasación.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 8 de julio de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de tasación, que será del 75 por
100 del de la primera, y, en caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 8 de septiembre de 1999,
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Situada en la planta octava de la torre D-2 del
complejo residencial «Los Ángeles de San Rafael»,
término municipal de El Espinar, provincia de Sego-
via. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Segovia, con el número 9.110.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Eduardo Delgado Hernández.—El Secre-
tario.—12.757.$

MARCHENA

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de los de Marchena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 118/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Antonio Guisado Sevillano, contra
don Doroteo Rodríguez Aguilera y doña Manuela
Rodríguez Jiménez, en los que he acordado proceder
a la venta en pública subasta, término de veinte
días, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación, del bien inmueble que al final del presente
edicto se dirá, bajo las siguientes

Condiciones

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, el día 7 de mayo
de 1999.

La segunda, con rebaja del 25 por 100 que sirvió
de base a la primera, el día 7 de junio de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de julio
de 1999.

Para tomar parte en la primera deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 3979-0000-18-0118-98, de la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Marchena, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base, y en la segunda y tercera,
el 20 por 100 señalado para la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacer posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran el tipo señalado para cada
una de ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración el día hábil inmediato, a la misma
hora.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría, pudiendo ser examinados por quienes
deseen intervenir en las subastas.

Se entiende que todo licitador acepta como sufi-
ciente la titulación obrante en los autos, y deberá
conformarse con ella.

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito que se ejecuta, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bien que sale a subasta

Finca en planta baja, con entrada sita a la derecha
mirando a la fachada, de la casa número seis-A
de la calle García Gascó, de Marchena. Tiene una
superficie de 95 metros cuadrados, incluyendo al
patio, de los que sólo hay construidos 80, de los
cuales útiles son 54 metros 13 decímetros cuadra-
dos. Linda: Derecha, entrando, con finca tipo A
de la división; izquierda, con finca de don Rómulo
Zúñiga y don Antonio Ruiz, y con zona de acceso
a la finca en planta alta, y fondo, con finca tipo D
de esta división. Inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Marchena, al tomo 1.075,
libro 483, folio 129, finca registral número 26.835,
inscripción tercera.

Se encuentra tasada la anterior finca, a efectos
de subasta, en 6.180.000 pesetas.

Dado en Marchena a 11 de enero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—12.764.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós-
toles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Bongard Iberia, Sociedad
Anónima», contra «Horno Maxi Croissant, Sociedad
Limitada», y doña Maximina Peña Sánchez, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
11 de junio de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2675, avenida
Dos de Mayo, numero 4, agencia de Móstoles, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


